
 

 

CIRCULAR No. 007 

28 DE MARZO DE 2025 

GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES 

CAMPAÑA ELECTORAL 
 

En Barranquilla (Atlántico) a los 28 días del mes de marzo del 2025, la Secretaría 

General de la Universidad Autónoma del Caribe, se permite informar que atendiendo 

el calendario electoral descrito en la Circular No. 001 y las recomendaciones del 

Comité Electoral desarrollada el día 28 de marzo del año en curso, hasta un día 

antes de las elecciones, se les permitirá a los candidatos desarrollar campaña 

electoral en la Universidad Autónoma del Caribe. 

 
En efecto, se dan a conocer las siguientes garantías y responsabilidades 

electorales: 

 
1. En el sitio donde se instalen las elecciones el día 22 de abril del 2025, estará 

presente un estudiante, un profesor y un egresado, dependiendo de la 

categoría de elección, como testigo electoral, los cuales serán designados 

por la Coordinadora de Registro y Control, tal como lo establece el Acuerdo 

electoral. No obstante, la Universidad permitirá la presencia de más testigos 

de la comunidad universitaria y veedores que garanticen el cumplimiento de 

la protección del derecho al sufragio. 

2. En el sitio donde se instalen las elecciones, habrá una mesa de ayuda 

compuesta por personal del área de sistemas que permita asesorar 

técnicamente al elector y de esa manera se pueda ejercer el derecho al voto. 

3. La Universidad pondrá a disposición de los candidatos, en condiciones de 

igualdad, los medios institucionales adecuados. 

4. Los candidatos podrán solicitar al área de Infraestructura, la celebración de 

actos de contenido electoral, en las instalaciones de la Universidad, siempre 

y cuando exista disponibilidad y no coincida con alguna actividad académica 

previamente programada. 

5. Los candidatos podrán solicitar espacios radiales en la Emisora de la 

Universidad, de conformidad con las condiciones que establezca la Oficina 

de Comunicaciones. 




